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PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CIVILES AV. COLOMBIA N 1175 Y TARQUI 0F.303 Tf. 2544 171   
  

Quito, 04 de Marzo de 2016 

ingeniero 

FREDDY AUGUSTO VALENCIA GUERRERO 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de socios, de la compañía, 

"DUVALEN CIA. LTDA”, el 30 de Septiembre del 2015, resolvió por unanimidad nombrar a 

usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de DOS AÑOS, contados a 

parir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

A usted le corresponde ejercer la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la misma. 

Las atibuciones constan en los estatutos sociales de la escritura publica de constitución 

otorgada el cuatro de Junio del dos mil dos, ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notaño 

Público Séptimo del Cantón Quito, inseñta en el Registro Mercantil el once de Septiembre 

del dos mil dos. 

Aientemente 
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SR. or ER MERIZALDE RECALDE 
CA. 170720684-1 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Yo, FREDDY AUGUSTO VALENCIA GUERRERO, acepto el cargo, para el cual he sido 

elegido. En la ciudad de Quito, a los 04 días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8881 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3094 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DUVALEN CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VALENCIA GUERRERO FREDDY AUGUSTO 
IDENTIFICACIÓN 1706749270 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3065 DEL:11/09/2002 NOT. 7 DEL:04/06/2002 JGTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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